
Eliminado DOMICILIO. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, 
fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Motivación: es el lugar de residencia habitual de una 

persona física para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones, en el que no puede ser molestado sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, por lo que es un dato personal de carácter confidencial. 

Eliminado 
RFC DE 
PERSONA 
FÍSICA. 
Fundament
o Legal: 

Artículos 
116 de la 
Ley General 
de 
Transparenc
ia y Acceso 
a la 
Información 
Pública; y 
113, fracción 
I, de la Ley 
Federal de 
Transparenc
ia y Acceso 
a la 
Información 
Pública, en 
relación con 
el diverso 
artículo 3, 
fracción IX, 
de la Ley 
General de 
Protección 
de Datos 
Personales 
en Posesión 
de Sujetos 
Obligados y 
el Criterio 
19/17 
emitido por 
el Instituto 
Nacional de 
Transparenc
ia, Acceso a 
la 
Información 
y Protección 
de Datos 
Personales. 
Motivación: 
es una clave 
de carácter 
fiscal, única 
e irrepetible, 
que permite 
identificar al 
titular, su 
edad y fecha 
de 
nacimiento, 
por lo que es 
un dato 
personal de 
carácter 
confidencial. 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DEMARCACIÓN TERRITORIAL CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7114 

PEDIDO 

FECHA DE CELEBRACION I VIGENCIA 
AÑO: MES: DIA: DEL: 17.06.2019 
2019 06 14 AL: 31.12.2019 1 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION: ADJUDICACION DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 Y 47 DE LA LAASSP y 85 DEL RLAASSP 

1 

NO. DE PEDIDO ABIERTO: 
4600000039 

PROVEEDOR: 100002508 ISRAEL CARDEN AS BRIBIESCA LUGAR DE ENTREGA: Almacén General del Instituto FONACOT ubicado en Calle Mar Adriático No. 46 Colonia Popotla, 

DOMICILIO:  Código Postal 11400, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 16:00 horas de 
lunes a viernes. En caso de que el Instituto FONACOT cambie de inmueble u ocupe otros inmuebles en el área 

 metropolitana de la Ciudad de México, se obliga a proporcionar el suministro de éstos previo aviso por escrito o correo 
R.F.C.:  electrónico que el administrador del contrato notifique con 5 (cinco) días hábiles de anticipación. 

CALIDAD DE LOS BIENES: Deberá garantizarlos bienes durante la vigencia del pedido contra defectos o vicios ocultos, contados a partir de la recepción de los mismos a entera VIGENCIA DEL PEDIDO: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
satisfacción del administrador del pedido, asimismo, en caso de devolución por defectos o vicios ocultos de los bienes. se compromete a reponertos en un plazo no mayor de (3) 17.06.2019 AL 31.12.2019 SI ( X ) NO ( ) MONTO 28 243 00 
tres días hábiles, sin costo alguno para el Instituto FONACOT. En caso de que los bienes entregados presenten defectos o vicios ocultos, se hará efectiva la garantía de calidad, : ' • 
por lo que contará con (03) tres días hábiles para su reposición, contados a partir de la notificación por escrito por parte del Administrador del pedido, mediante correo electrónico, 
tomando como base la fecha v hora de envío del mismo oara cumolimiento del mencionado olazo, los aastos aue se aeneren serán su oor cuenta v carao. 

No. 1 PARTIDA I DESCRIPCION DE LOS BIENES/SERVICIOS 

01 1 21101 "Materiales y útiles de oficina· 1 "ADQUISICION Y SUMINISTRO DE TARJETAS Y PAPELERJA IMPRESA" 
QUE COMPRENDE: 

CONCEPTO 

2 

3 
4 
5 

6 
7 

8 

9 
10 

DESCRIPCION 
Tarieta de oresentación no. 5 base en offset seriarafía a una tinta. 
Hoja tamaño carta en papel opalina holandesa de 125 gr. con dos logotipos impresos digitalmente y membrete en serigrafía a una 
tinta. 
Recetarios médicos Vmedia carta en selección de color sobre oaoel bond 75 ar. terminado en block de 100 hoias. 
Sobre opalina tamaño derby IOQos v escudo impresos digitalmente, membrete y solapa en serigrafía a una tinta. 
Sobre ooalina tamaño derbv, membrete imoreso en seriarafía a una tinta. 

Sobre opalina tamaño recepción. 

Tarieta de atentos saludos dobles en panel, impresa a una tinta. 
Tarjeta tamaño media carta en cartulina opalina holandesa de 225 gr. con dos logotipos impresos digitalmente y membrete en 
seriqrafía a una tinta. 
Folder tamaño carta olastificado con solaoa interna con loaotiPo a color del Instituto FONACOT. 
Sobre blanco con solapa tamaño carta con lagos a color. 

CANTIDAD 
MÍNIMA 

25600 

100 

600 
720 
720 

800 

800 

1000 

400 
400 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

65000 

250 

1500 
1800 
1800 

2000 

2000 

2500 

1000 
850 

PRECIO 
UNITARIO 

3.60 

3.00 

3.00 
3.00 
2.60 

1.00 

2.60 

3.00 

15.00 
4.00 

UNIDAD 

PZA 
PZA 

PZA 
PZA 
PZA 
PZA 
PZA 
PZA 

PZA 
PZA 

MECANISMO DE VERIFICACIÓN DE LA ENTREGA.- En la entrega de los bienes, estará presente el Administrador del Contrato o la persona que este designe para verificar que la cantidad solicitada de bienes la 
entregue de acuerdo a lo solicitado en la requisición, asimismo, que cumplan con las características descritas en el anexo técnico así como en su cotización, la verificación de la entrega de los bienes constará en la 
hoja de recibo y en caso de que alguno de los bienes no coincida con las características solicitadas, se hará el rechazo de los mismos cuantas veces sea necesario dentro del plazo de entrega, una vez agotado 
este, se procederá la aplicación de la pena convencional. 

RESPONSABILIDAD LABORAL. - El proveedor bajo su más estricta responsabilidad podrá nombrar los auxiliares, especialistas o técnicos que requieran para la entrega de los bienes, en el entendido de que 
asumirán responsabilidad total de la actuación de los mismos, respondiendo de los daños y/o perjuicios que, en su caso, éstos en el desempeño de su participación llegaren a ocasionar al INSTITUTO FONACOT. 
El proveedor como patrón de las personas que en su caso designen como sus auxiliares, especialistas o técnicos para llevar a cabo la entrega de los bienes, serán los únicos responsables de las obligaciones 
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos aplicables en materia de trabajo y seguridad social , obligándose a responder de todas y cada una de las reclamaciones que dichas personas presenten 
en su contra o en contra del INSTITUTO FONACOT, obligándose en este mismo acto a dejar en paz, a salvo y libre de cualquier responsabilidad al INSTITUTO FONACOT, reconociendo expresamente el proveedor 
que son los únicos responsables del pago de sus sueldos, salarios, cuotas del Instituto Mexicano del Seguro Social y todas las demás prestaciones establecidas en los ordenamientos legales, comprometiéndose a 
mantener a salvo en todo momento al INSTITUTO FONACOT en caso de cualquier reclamación que se presentare en su contra derivada de su relación contractual con el INSTITUTO FONACOT o, en su caso, 
contra el INST ITUTO FONACOT por dicho concepto. En caso de que las personas designadas por el proveedor como sus auxiliares, especialistas o técnicos, sufran accidentes de trabajo, en su acepción establecida 
oor la Lev Federal del Trabaio, asumirán la resoonsabilidad, deiando libre al INSTITUTO FONACOT de cualauier acción aue pudiera interponerse por tal acontecimiento. 

MONTO 
MÍNIMO 

92.160.00 

300.00 

1,800.00 
2,160.00 
1,872.00 
800.00 

2,080.00 

3,000.00 

6 ,000.00 
1,600.00 

MONTO 
MÁXIMO 

234,000.00 

750.00 

4,500.00 
5,400.00 
4 ,680.00 
2,000.00 

5,200.00 

7,500.00 

15,000.00 
3,400.00 

MONTO MAXIMO CON LETRA: DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS',.,IL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N. MAS LV.A. SUBTOTAL 111,772.00 282,430.00 
MONTO MINIMO CON LETRA: CIENTO ONCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N. MAS LV.A. 1 LV.A. 17,883.52 45,188.80 
OBSERVACIONES: *De conformidad al anexo té.cnico presenU do por la Subdirección de Servicios Generales. , Tg:t"A \ 129,655.52 3,2-1;618.80 

roR EL PROVEE~ AREA \º"•J ,¡11••••••~ A•~ E••••• <c8 AREA CONTRATANTE, V POR ,u••TITUTO ,oNAco'/ 

c. 1,,001 e,":' ~ " u,. Jo"_~¿'''º""º I u,~~'º"º"'°'""º u,. Jaolm~ ,; . "º"'""'"º I "' i~ ; ~ ~ Rod,19,., Llo ~ 0 
Representante Le Subdirect r S i ci, ; Generales Director de Recursos Materiales y Directo r de Recursos Materiales y Su bdi r r d Ad11uisic iones Subdirector General de \~~1 istración 

Servicios Ge nerales Servicios Generales c.-~ 

1 Elaboró. • Carlos Aug usto Fraiyotti M; rtir ez: ~~ .........,-

1 Revisó. - Omar Alejandro Rpiirez Me("ldoza: ~ , 1 



 

Eliminado RFC 
DE PERSONA 
FÍSICA. Ubicado 
en: tercer renglón 

del décimo 
párrafo. 
Fundamento 
Legal: Artículos 
116 de la Ley 
General de 

Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; y 113, 
fracción I, de la 
Ley Federal de 

Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública, en 
relación con el 
diverso artículo 3, 

fracción IX, de la 
Ley General de 
Protección de 
Datos Personales 
en Posesión de 
Sujetos Obligados 

y el Criterio 19/17 
emitido por el 
Instituto Nacional 
de Transparencia, 
Acceso a la 
Información y 

Protección de 
Datos Personales. 
Motivación: es 
una clave de 
carácter fiscal, 
única e irrepetible, 

que permite 
identificar al 
titular, su edad y 
fecha de 
nacimiento, por lo 
que es un dato 

personal de 
carácter 
confidencial. 

Eliminado 
CLAVE DE 
ELECTOR. 

Ubicada en 
el cuarto 
renglón del 
décimo 
párrafo. 
Fundamento 

Legal: 
Artículos 116 
de la Ley 
General de 
Transparenci
a y Acceso a 

la Información 
Pública; y 
113, fracción 
I, de la Ley 
Federal de 
Transparenci

a y Acceso a 
la Información 
Pública, en 
relación con 
el diverso 
artículo 3, 

fracción IX, 
de la Ley 
General de 
Protección de 
Datos 
Personales 

en Posesión 
de Sujetos 
Obligados. 
Motivación: 
es una clave 
única e 

irrepetible, 
que por su 
estructura 
permite 
identificar al 
titular, su 

edad y fecha 
de 
nacimiento, 
por lo que es 
un dato 
personal de 
carácter 

confidencial. 
 
 

Eliminado 

DOMICILIO. 
Ubicado en el 
segundo y tercer 
renglón del 
décimo tercer 
párrafo. 

Fundamento 
Legal: Artículos 
116 de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 

Información 
Pública; y 113, 
fracción I, de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 

Información 
Pública, en 
relación con el 
diverso artículo 
3, fracción IX, de 
la Ley General 

de Protección de 
Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados. 

Motivación: es 
el lugar de 
residencia 
habitual de una 
persona física 
para el ejercicio 

de sus derechos 
y el cumplimiento 
de sus 
obligaciones, en 
el que no puede 
ser molestado 

sino en virtud de 
mandamiento 
escrito de la 
autoridad 
competente, por 
lo que es un dato 

personal de 
carácter 
confidencial. 
 

Eliminado RFC 
DE PERSONA 
FÍSICA. Ubicado 
en: tercer renglón 
del décimo cuarto 

párrafo. 
Fundamento 
Legal: Artículos 
116 de la Ley 
General de 
Transparencia y 

Acceso a la 
Información 
Pública; y 113, 
fracción I, de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 

Acceso a la 
Información 
Pública, en 
relación con el 
diverso artículo 3, 
fracción IX, de la 

Ley General de 
Protección de 
Datos Personales 
en Posesión de 
Sujetos 
Obligados y el 

Criterio 19/17 
emitido por el 
Instituto Nacional 
de 
Transparencia, 
Acceso a la 

Información y 
Protección de 
Datos 
Personales. 
Motivación: es 
una clave de 

carácter fiscal, 
única e 
irrepetible, que 
permite identificar 
al titular, su edad 
y fecha de 

nacimiento, por lo 
que es un dato 
personal de 
carácter 

confidencial. 

Eliminado 
DATOS 
BANCARIOS 

(No. de Cuenta 
y CLABE). 
Ubicados en: 

noveno renglón 
del último 
párrafo. 
Fundamento 
Legal: Artículos 

116 de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; y 113, 
fracción I, de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública, en 
relación con el 
diverso artículo 
3, fracción IX, 
de la Ley 
General de 
Protección de 
Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados y el 
Criterio 10/17 
emitido por el 
Instituto 
Nacional de 
Transparencia, 
Acceso a la 
Información y 
Protección de 
Datos 
Personales; 
Motivación: A 

través de ellos 
se puede 
acceder a 
información 
relacionada con 
el patrimonio de 
una persona 
física o moral 
y/o realizar 
diversas 
transacciones, 
por lo que es un 
dato personal 
de carácter 
confidencial. 
 

PEOIDO que celebran por una parte EL INSTITUTO FONACOT, en lo sucesivo "El lnstltulo" y por 
la otra .. El Proveedor de los Bienes". señalado en el anverso del presen1e iostrumento, al tenor de 
las Declaraciones y Cláusulas sfguientes· 

DE C LARAC ION ES 

1 DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 
Que el INSTITUTO FONACOT es un organismo pUblico descentralizado de interés social. con 
personalidad jurídica y pa1rimonio propio, asi como con autosuficiencia presupuesta! y 
sectorizado en la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, de cot1forrnidad con lo establecido 
en la Ley del Instituto del Folldo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación. el 24 de abril del 2006 

11. Que su representado se encuentra inscrito eo el Registro Federal de Contribuyentes de la 
Secretaría de Hacienda'; Crédito Püblico, con la clave IFN060425C53 

111. Que cuenta con facuMades legales suftcientes para obligar a su representado en los 1érmirios 
y condiciones de este ·pedido· como se desprende de la Escritura Püblica número 219.906. 
del 08 de febrero de 2019 otorgada ante la fe del Lic. Eutiquio López Hernández, no1ario 
público número 35 de la Ciudad de Mhfco. 

1v. Que para cubrir las erogaciones que se deriven del pre~nte pedido. cuenta con recursos 
disponibles suficientes no compn:,metidos en la partida presupuestal número 21101 
denominada ·Materiales y Útiles de Oficina· y cuenta con suficiencia presupuestal para 
celebrar el presente pedido, seg Un oficio nüme,o DICP-SP-2019-153, de tecna 13 de junio de 
2019, emitido por el Director de Integración y Contn:il Presupuesta! del INSTITUTO FONACOT. 

v. No tiene ningUn conflicto de interés con el PROVEEDOR en términos de la fricción lX del 
ar1ículo 49 de la Ley General de Responsabilidades J\dmimstrativas. 

VI. Oue su ,epresent~do tiene su domicilío en Avenida rnsurgemes Sur No. 452. quinto piso, 
Colonia Roma Sur, C.P, 06760, Demarcación territorial Cuauhtémoc. en la Ciudad <le México, 
mismo que sei'íala para los ftnes y efectos legales del presente APedido". 

11.- DECLARA EL REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR BIUO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
Que es uria persona fisica, am actMdades re1acilnadas con la impresión de formas cootim.Jas y otros 
impresos, iosc:rila en el Re istro Federal de Contrtbuyentes de fa Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, bajo la da y se identrica con su credencial para votar con fotografía y clave 
de e.lecto e)(pedkla por el Instituto Nacional Electoral. 

11. Oue no tiene 1mp 1mento tagat alguno para con1ratar con ta Administración Pública Federal. par lo 
que manifie.sta baj) protesi.a de decir verdad que no se encuentre en ningU'lO de los supue5tos 
establecidos por el articulO 50 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios det sector 
PUblico, ni participan con ella per1onas físicas o morales que se encuentran hhabilít.sdas por la 
Secretaria de la Función Públa, en términos del artículo 60 de la citada Ley. 

!11 Que tiene la e><periencia. capacidad técnica, financiera y legal, así como los elementos técoieos, 
humanos y ma:eriales para cbligarse al objeto del ''Pll!dida" 

1v Que paril los fines y efedos I ates del presente ~Pedido" señala como domicijio de su re rasentada 
el ubicado en 

v. Que declara bap pral.Mi.a de decfr verdad que su representada se encuentra inscrita en el Registro 
Federal de Contrib.Jyentes del SeMcb de Administración Tributaria de la secretaria de Hacienda y 
Crédito Publico bap el número 

v1 Que, bajo protesta de decir ..-erdad, manifiesta que su teptesentada se encuentra clasifi<.1da como 
empresa MICRO 

VII. Que decSara bap pfl>te.sta de decir verdad que su representada no se encuentra dentro del supuesto 
del artfci.,Jo 49 rracción IX de La Ley General de Responsabi~dades AdminiS:raUvas. 

Expuestas la:i declaraciones anteriores, fas par1es se suje1:an a las s.iguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO OEL PEDIDO_· "El Proveedor de Jos Bienes" se oblíga ante "El Instituto" 
a realizar la entrega de los bienes que se describen en el anve~o del presente "Pedido". 

SEGUNDA. - MONTO. ~ Las partes convienen que el mon10 a paga, por el objeto de este "Pedido" 
es el estipulado en el anverso del mismo, por lo que "El Proveedor de los Bienes" no podrá exigir 
por ningún otro concepto una cantidad mayof. 

TERCERA. - PAGO DE LOS BIENES. - El INSTITUTO FONACOT pagará al PROVEEDOR de 
manera mensual por la entrega de los bienes en tiempo y forma y de acuerdo a liis caractetist~as y 
especificaciones solicitadas a entera satisfacción del "ADMINtSTRADOR DEL CONTRATO". los 
pagos serán en moneda nacional. dentro de los veinte dias naturales, posteriores a la presentación 
de la factura correspondiente. en el domicilio ubicado en Av. lnsu,gentes 452. Col. Roma Sur, C.P 
06760, Demareación territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, en ta oficina de ta Subdirección de 
Servicios Generales en un horario comprendido de las 09:00 a 1as 14:30 horas. de lunes a viernes en 

Wªs hábHes, ; tra~s del prº qrama de cadenas' p;~:u:,ti~~SE~:~g~~ºt~~=r~a;~:~o~ !~ ~u:~c~ 

Nac1ona1 de Mexico S.A.: la factura deberá contener todos los requisitos que establecen las 
disposiciones fiscales, en tos términos establecidos en el anverso. El INSTITUTO FONACOT no 
realizará ningún pago si no han sido entregados prevfamenle los bienes contratados, no se cuenta 
con la conformidad del áreo requirente, no se entreguen las gafantias o se incumpla con cualquier 
otro requisito soficitado en el presente Pedido. 

DECLARACIONES Y CLAUSULAS 

CUARTA. LUGAR y FORMA DE ENTREGA DE LOS BIENES. Los bienes contratados, serán entregados 
dentro de la fecha o plazo CQnvenidos y en los domicilios ser1alados al anverso. Todos los gastos de 
lranspor1ación correrán a cargo de El Proveedor de los Bienes. La entrega se considerará concluida hasta la 
recepción de los bienes por pane del INSTITUTO FONACOT en los t8rminos y condiciones pactadas en este 
instrumento y en él o en tos lugares convenidos 

QUtNT A. GARANTÍA DE CALJOAD DE LOS BIENES. El Proveedor de los Bienes otorga una garantía por la 
calidild de los bienes, cuya vigencia comprenda el peracto s.er'lialado al anverso, contando a partir de la fecha 
de ent,ega. tendrá por objeto c;ue El Proveedor de los 8ienes responda por los defectos en sus materiales. 
mano de obra o vicios ocultos, obligándose a sus1~uir los bienes por otros nuevos y en las mismas condiciones 
converiidas en el pres.ente tnstl'l..jmen\o jurídico. Si El Pn:iveedor de los Bienes, dentro de los 15 días naturales 
a la reclamación no sustrtuye los bienes, se obliga a devolver al INSTITUTO FONACOT el importe de los 
bienes pagados y no ent~gados. mas los intereses generados a la tasa que establezca la Ley de lng,esos de 
la Federación del Ejercicto Fiscal vigente con pena convencional, haciendo erectiva la fianza de cumplimiento 
del pedido. Se procedera de igual manera tratándose de saneamiento por evicció.n. 

SEXTA.~ GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- Para garantizar las obligaciones de este "Pedido•• ue1 
Proveedor de los Bienes·• se ob"ga a entregar a ,.Et Instituto" dentro de los 1 o (diez) dias naturales 
posteriores a fa firma del presente Instrumenta legal, una Fianza de cumplimiento, expedida por una Institución 
Afianzadora debidamente aLJtori:zada para ello. a favor del Instituto, por la cantidad equivalente al 1 0% del 
monto Total del ptesen1e "Pedido". sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. salvo que la en1rega de los 
bienes se realice denlm del (ilado plaz.o atento a los dispuesto en er ar1icuk> 48 de la Ley de J\dquisiciones, 
Arrendamientos y Servic'°s def Sedor Público 

SÉPTIMA. OEVOLUCIÓN OE LA GARANTiA La fiilnza a que se refiere la cláusura que antecede será 
liberada por el INSTITUTO FONACOT a tral/és de !a Subdirección General de Administración, una vez que El 
Proveed-ar de !os Bienes demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas en el 
presente pedido: para Hberar la fianza será indispensable la manifestación expresa y por escrito del 
INSTITUTO FONACOT. con fundamento en el articulo 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sedo, PUbHco. 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL PEDIDO. Corivienen las partes en que el INSTITUTO FONACOT queda 
facultado para hacer las observaciones que eslime pertinentes para el mejor cumplimien10 del objeto de este 
Pedido, las cuales serán atendidas de inmediato por El Proveedor de los Bienes. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. - Las penas convencionales que se aplicaran por atrasos en la prestaciOn 
del objeto de contratación seran las siguíentes. 1% (uno por ciento) de los bfenes no entregados en tíempo y 
forma. por cada dia natural de atraso co.nforrne a los tiempos establecidos. En caso de que los bienes que no 
sean sustituidos por concepto de garan1ia por defectos de fabricaClón o vicios ocultos dentro de los (3} tres 
días hábíles posteriori!S a la notificación. se ap,fcará una pena convencional del 10% (diez por cieoto) del valor 
de cada bien en el que se incumpla. La acumulación de dichas penas no e,:cederá del impor1e de lil garantia 
del cumplimiento del contralo. e-s decir del 10% (diez po, ciento) antes de IVA. DEDUCTIVAS .• Por la entrega 
parcial o deficiente de los bienes, equivalente al 1 % (uno por ciento) sobre el precio unita, io de tos bienes 
entregados de manera parcial o deficiente. El límite de incumplimiento por la aplicación de deductivas, a partir 
dei cual se pod,a proceder a rescindir el cantra1o será del 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que corresponde al impor1e de la garanHa de cumplimiento. 

DECIMA. PATENTES Y MARCAS. El Proveedor de los Bienes será responsable exclusivo de cualquier 
reclamación derivada Uel uso o explotaci6n de patentes o marcas de los bienes vendidos ar INSTITUTO 
FONACOT. 

DECJMA PRIMERA.- MODIFICACSONES Al "PEDIDO" .• Solamente en casos justificadas. se podl'án pactar 
inc,ementos de ílcue,do al ar1iculo 52 de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
PLlblico, podrá incrementar la vigencia o el monto del pedido o la cantidad de los bieoes o servicios, siempre 
que las modificaciones no rebasen en su conjunto. el veinte pof ciento del monto o cantidad de /os conceptos 
o volúmenes establecidos originalmente en los mismos y que el precio sea igual al pactado originalmente en 
el pedido que se modifique. 

DECIMA SEGUNDA. - RESPONSABILIDAD SOBRE LOS BIENES. - '"El Proveedor de los Bienes'' será 
responsable de los bienes entregados a satisfacción de 11EI Instituto''. Asimismo. "El Proveedor de ,os 
Bienes" sera responsable solidario por la negligencia, impericia o dolo en que incurran sus trabajadores en 
la entrega de los bienes. 

DEc,MA TERCERA. SUPERVISIÓN. - El illrea requirente de "El Instituto" seré la responsable de administrar 
y vigifarel cumplimiento de las obligaciones del presente 11Pedldo". a lravés del servidor püblico que tenga a 
bien designar como Admini5trador del HPedido'', de confonnidad a lo eslablecido en el artículo 84 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

DÉCIMA CU.ARTA RESPONSABILIOAD PENAL, CIVtl O ADMINISTRATIVA .• HEI •nstituto1', estará libre 
de toda responsabilidad de naturale2.a penal, civ~ o adminis1rativa, ya sea de caracterfederal o estalal que se 
genere en relación a la adquisición objeto del presente "Padfdo". En caso de presentarse cualquier demanda 
e.-, contra de "El Instituto", ··El Proveedor de los Bienes" se obliga a responder por ello, asi como rembolsar 
a "El lnsUtuto", cualquie, cantidad que por ese motívo hubiere tenido que erogar. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. r Ninguna de las partes será ,es.pensable de 
cualquier retraso o incumplimiento del presenle "Pedido", que resulte directa o indirec1amen1e de caso fortuito 
o de fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente ju.stifica<los y demostrados por la pane correspondiente. 

DECIMA SEXTA CAUSAS DE RESCISfÓN. Seran causas de rescisión de1 pre~ 
Pedido, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si El Pn:iveedor de los Bt1 
a) No entrega los bienes obJeto de este Pedido en la fecha pactada. b) No entrega los bi 
de conformidad a lo establecido en el presente Pedido, o sin motivo Justificado no acat 
indicaciones del INSTITUTO FONACOT c> Por cualqoier causa deja de tener capac 
t8cnica y los elementos necesarios para proporcionu los bienes adquiridos. d} ! 
Proveedor de lo s Bieries cede en forma parcial o total a terceras personas los derect 
obligaciones derivados del presente Pedido e) No da al iNSTITUTO FONAC01 
faciHdades y datos necesarios para la supervís:ión y verificación de los bienes contrat,;; 
í) Se declara en quiebra o suspensión de pagos o le sobreviene una huelga o por cual· 
causa anéloga. g) En general. por cual-qufef incumplimiento a tas oblfgaciones pactad¿ 
el presente Pedido. 

DECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El incumplimiento del ProY< 
de los Bienes a cualquieta de sus obligaciones pactadas en e t presente Pedido, lo 
rescindible stn necesidad de JUicio o declaración judicjal previos, bastando para ello 
notificación por escrito por parte del INSTITUTO FONACOT, contando El Proveedor d 
Bienes con cinco d!as habiles para alegar lo que a su derecho convenga ante e l INSTIT 
FONACOT. dicho escrito será evaluado por és.te. de cuyo análisis conjuntamente co 
causas que motivaron la O-Olificacíón se dictará la resotuci6n final. 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS_ Con fundamento en el artícu lo 46 U 
párrafo de ta Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Publio 
Proveedor de jos Bienes no podrá en forma alguna ceder m transferir en forma total o pl 
los derechos y obligaciones derivados de este Pedido, salvo kls derechos de cobro, lo~ 
solo podrán ser cedidos con la aeeptaciOn expresa que por escrito otorgue el INSTIT 
FONACOT ol PROVEEDOR. 

DÉC,MA NOVENA. CONFIDENCiALIDAD.· '1EI Proveedor de lo& Bienes" se obliga 
divulgar la información que le sea proporcionada para cumplir con el objeto de 
11Pedido'', así como los datos y resultados obtenidos con motivo del mismo, ya sea a tr 
de publicaciones, conferencias, informaciones o de cualquier otra forma o medio, s 
autorización expresa y por escrito del "Instituto··. pues dichos datos y resultados 
propiedad de esta última. ··El Instituto podfá ejercer en cualquier tiempo. !as accii 
legales que se deriven de: la violación il esta clausula. 

VIGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS. • 
Proveedor de los Bienes" se obliga a no subcon\ra1ar ni a ceder en forma parcial. n i t 
a terceras personas físicas o mofales, los derechos y obligacíones derivadas de f 
11Pedido". con excepción de los derechos de cobro; en cuyo caso, "El Proveedor de 
Btenes,. deber, solicitar previamente la confonnidad a "El Instituto", 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podr, 
por terminado anticipadamente el PerHdo mediante comunicación por escrito con 10 (• 
días hábiles de antelacjón al PROVEEDOR, cuando concurran razones de interés gen 
o b ien. cuando por causas justificadas s,e ex1inga la necesidad de requerir !os b i, 
originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento dE 
obligaciones pactadas se oeastona<ia algún darlo o perjuiclO al INSTITUTO FONAC 
quedarido Unicamente obligado el INSTllUlO FONACOT a reembolsar al PROVEE! 
los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, e 
comprobados y se relacionen directamente con el Pedido correspondiente. lo anlerio 
conformidad con lo previsto en el último párrafo del artículo 54 de la Ley de Adquís1eio 
Arreridamientos y Servicios del Secto, Pliblieo y 66 de su Reglamento. 

VIGESIMA SEGUNDA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS, - '1EI l nstttuto" se reseí\ 
derecho de ejen::~.ar. en cualquier momento. la acción legal correspondiente contra 
Proveedor de l os Bienes" por calidad, defectos y vicios ocultos de los b ienes objeti 
este 1'Pedido". 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. Para cualc 
contr'Ove,sia que se suscde en la iriterprelaci6n . cumplimiento y ejecución del pres• 
Pedido, asi como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo 
partes se someten. en1re otras. a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicio,: 
Sector Público y a la normaUvidad que por el carácter de entidad par.aestatal d· 
Administración Pública Federal del fNSTITUTO FONACOT saa aplicable y a la Jurisdic 
de los Tribunales competentes en la Ciudad de México; por lo tanto, renun 
e11:;p,esamente al fuero que pudieril corresponder1es, por razón de su domicilio presen 
futuro. 

Leido que fue por las partes y enteradas de su contenido y alcance tegal. se firma el pres, 
"Pedido", por 3 tantos at calce y al margen por los que en él intervinieron. como consta 
de su aceptación, en la Ciudad de Mé)(ico. 

Visto Bueno del Area Técnica: 
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